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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total dentro del presente asunto; así mismo hago 

constar la existencia de remanentes a favor del proceso con radicado 029-2018-00527-00 

adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra de PEDRO PABLO GÚZMAN ESCOBAR el cual se es 

tramitado en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0575 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 001-2018-00492-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que obra en el expediente presentado por la apoderada de la parte actora a través 

del cual solicita la terminación del presente asunto por pago total de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P. y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, así como también, la constancia 

secretarial que antecede; el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de PEDRO PABLO GÚZMAN 

ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO previo de los dineros que el demandado PEDRO PABLO 

GÚZMAN ESCOBAR tenga depositados o llegare a tener en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes, o que a cualquier título bancario y/o financiero sujetos de esta medida, en las 

entidades bancarias que se relacionan; ordenado mediante auto interlocutorio No. 2162 del 

19/07/2018 y comunicado con oficio No. 3706 del 31/07/2018.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para el 

proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por BANCOLOMBIA S.A. contra PEDRO PABLO 

GÚZMAN ESCOBAR con radicado 029-2018-00527-00, el cual fue aceptado por este Estrado 
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Judicial con Oficio No. 01-2424 del 23/09/2019, (folio 6-C2 del expediente físico), se proceda por 

SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes, remitiéndolos a las entidades pertinentes a través de correo 

electrónico. Indicándose que en caso de actualización y/o reproducción de los oficios de 

levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0560 

RAD. No. 001-2019-00973-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE que por la SECRETARÍA se libre la respectiva comunicación de 

conformidad con el artículo artículo 462 del C.G.P., notificando de la existencia del presente proceso 

a los citados acreedores hipotecarios VÍCTOR HENRY REYES VALLEJO identificado con C.C. No. 

16.497.684 y YESID RAMOS ORTIZ identificado con C.C. No. 6.394.368 a la dirección Carrera 4 

No. 11-45 Oficina 919 de la ciudad de Cali (V); para que dentro del término de los veinte (20) días 

siguientes a su notificación personal comparezcan y hagan valer su crédito, sea a no exigible. 

 

SEGURO. – POR SECRETARÍA, líbrese la respectiva comunicación al correo electrónico 

mulucero2@gmail.com, para que sea tramitada por la parte interesada. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0544 

RAD. No. 001-2021-00408-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0594 

RAD.: No. 002-2011-00752-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto los memoriales que anteceden el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE al demandado CARLOS HOLMES SALCEDO PLAZA que al presente 

proceso no se le ha decretado la terminación por pago total, por lo que el mismo continúa activo.  

 

SEGUNDO. – INFÓRMASELE a las partes interesadas que revisado el portal del Banco Agrario se 

constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen como en este Estrado Judicial. 

 

TERCERO. – INFÓRMASELE al demandado CARLOS HOLMES SALCEDO PLAZA que, si desea 

acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, se puede acercar a las instalaciones de la OFICINA 

DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI ubicada en la Calle 8 No. 1-16 Edificio Entreceibas en la ciudad de Cali, respetando el aforo 

establecido y las normas de bioseguridad.    

 

CUARTO. – ESTÉSE la apoderada judicial del demando a lo resuelto el auto No. 809 del 15 de 

febrero de 2019 obrante a folio 122 del cuaderno 1 del expediente físico, mediante el cual el 

Despacho se pronunció respecto al control de legalidad solicitado.   

 

QUINTO. – OFÍCIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI para que se sirva informar sobre el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados de 

propiedad de los demandados CARLOS HOLMES SALCEDO PLAZA y CONSUELO RAMOS 

dentro del proceso ejecutivo mixto adelantado por CONAVI bajo el radicado 004-2011-00532-00; 

medida que fue decretada por este Despacho mediante auto interlocutorio No. 406 del 15/03/2017, 

y comunicado mediante oficio No. 07-792 del 21 de marzo de 2017. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR el oficio respectivo, remitiéndolo directamente a la entidad correspondiente, advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

SÉPTIMO. – RECONÓCESE personería a la abogada MARIA DEL PILAR GALLEGO MARTÍNEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 66.982.402 y portadora de la tarjeta profesional No. 99.505 
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del C.S.J. para actuar como apoderada judicial de la parte demandante CONJUTNO RESIDENCIAL 

PRADOS DE GUADALUPE P.H. en los términos y condiciones del poder a ella conferido.  

 

OCTAVO. – NIÉGASE la entrega del depósito judicial por valor de $25.094.318,49 M/Cte., solicitado 

por la parte actora, como quiera que el mismo no se encuentra consignado a favor de este 

proceso ejecutivo según lo evidenciado en el portal del Banco Agrario.  

 

 

 

NOVENO. – ABSTIÉNESE de correr traslado a la actualización de la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora, toda vez que la misma no es legible, por lo que no es claro para el Despacho los 

valores indicados.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 122 

 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 
Oficial Mayor 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0576 

RAD.: No. 002-2013-00919-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación hasta el 31 de julio 

de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el 

31 de julio de 2021, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por UNIDAD 

RESIDENCIAL PARAISO DEL REFUGIO P.H., actuando mediante apoderada judicial, contra el 

señor FERNANDO FAJARDO AMBUILA. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente 

del remate de los bienes que le llegaren a quedar al demandado FERNANDO FAJARDO 

AMBUILA dentro del proceso ejecutivo instaurado por el BANCO BBVA contra el aquí 

demandado, radicado bajo el No. 023-2008-00676-00 el cual cursó en el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, ordenadas 

mediante auto interlocutorio No. 700 del 09/05/2014 y comunicada con oficio No. 629 del 

09/05/2014.  (folios 4 y 6 C-2) 

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea el demandado FERNANDO FAJARDO 

AMBUILA en cuentas bancarias, CDTS y demás títulos que posea en los bancos 

relacionados en la solicitud de medidas cautelares, ordenadas mediante auto interlocutorio 

No. 700 del 09/05/2014 y comunicada con oficio No. 629 del 09/05/2014. (folios 4 y 5 C-2) 

 

- EMBARGO del bien inmueble identificado con matrícula mercantil No. 534590-1 la cual fue 

comunicada a la Cámara de Comercio mediante oficio No. 08-2438, proferido por el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

dentro del proceso con radicado 023-2008-00676-00, la cual fue a dejada a disposición del 
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presente asunto mediante Oficio No. 08-2452 del 27 de agosto de 2018 con ocasión al 

embargo de remanentes decretado. (folios 22 C-2)   

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, con 

copia al demandado en la dirección electrónica gustavo_948@yahoo.es, a fin de que se entere del 

trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYODE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

CUARTO– DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:gustavo_948@yahoo.es
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0577 

RAD.: No. 002-2017-00899-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 1 depósito judicial por valor total de $139.316,58 M/Cte., a favor de la parte demandante, 

HEXION QUIMICA S.A., identificada con NIT No. 890.300.484-8, los cuales se muestran a 

continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903004848
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 139.316,58

469030002492546 HEXION QUIMICA SA 26/02/2020 NO APLICA $ 139.316,58

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0545 

RAD. No. 002-2020-00428-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 60 y 61 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0578 

RAD.: No. 003-2003-00143-01 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto los memoriales que anteceden el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se 

constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de 

origen como en este Estrado Judicial. 

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente el escrito allegado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES mediante el cual dan 

respuesta al oficio CYN/001/1937/2021 del 20/09/2021 indicando que “(…) el Banco Agrario de 

Colombia reporta rechazo en los dineros que son puestos a disposición, desde el período de mayo 

de 2020, bajo el error 33 “Numero de proceso no valido o no existe en tabla de procesos”. (…)”  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en 

consecuencia, de lo anterior, que LIBRE nuevamente el oficio, corrigiendo el radicado del 

presente proceso, remitiéndolo al correo electrónico del pagador, con copia al abogado HELMER 

CARDOZO CARDOZO a la dirección electrónica elmer.cardozo@hotmail.com a fin de que la parte 

interesada, tenga conocimiento del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO DE 

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:elmer.cardozo@hotmail.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0561 

RAD. No. 003-2009-00674-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 48 y 49 inciso 2º del 

C.G.P., se dispondrá el relevo del auxiliar de la justicia como Secuestre. Por lo tanto, el Juzgado;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RELÉVASE del cargo de secuestre a la sociedad que se nombró con antelación, 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.; en su lugar DESÍGNASE como 

secuestre en el proceso de la referencia, al señor JHON JERSON JORDAN VIVEROS, quien puede 

ubicarse en la Carrera 66 No. 9-21 Oficina 01 de Cali, Teléfono: 3162962590 – 8825018, Correo 

Electrónico: jersonvi@yahoo.es, integrante de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia de 

este Despacho Judicial.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación, indicándole que el cargo para 

el cual fue designado es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío 

del telegrama, so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:jersonvi@yahoo.es
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0579 

RAD.: No. 003-2016-00349-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta que el presente asunto fue terminado por pago 

total y no se evidencia embargo de remanentes; el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 5 depósito judicial por valor total de $1.350.000,oo M/Cte., a favor de la parte demandada, 

MARTHA ZULAY GIRON LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.886.640, los cuales 

se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9004683539
IMPRESO 

ENTREGADO

9004683539
IMPRESO 

ENTREGADO

9004683539
IMPRESO 

ENTREGADO

9004683539
IMPRESO 

ENTREGADO

9004683539
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.350.000,00

469030002735445 SOLIDARIA COOP  VISION 13/01/2022 NO APLICA $ 270.000,00

469030002735444 SOLIDARIA COOP  VISION 13/01/2022 NO APLICA $ 270.000,00

469030002735443
COOPERATIVA VISION S 

COOPVISOLIDARIA
13/01/2022 NO APLICA $ 270.000,00

469030002735442
COOPERATIVA VISION S 

COOPVISOLIDARIA
13/01/2022 NO APLICA $ 270.000,00

469030002735441
COOPERATIVA VISION S 

COOPVISOLIDARIA
13/01/2022 NO APLICA $ 270.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0580 

RAD.: No. 003-2017-00299-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede, se informa que, al consultar la página del Banco Agrario, 

se evidencia que hay títulos a favor de este proceso en el JUZGADO DE ORIGEN, por lo 

que se ordenará su conversión, para que una vez este el dinero en la cuenta única y 

dependencia de este Despacho, sean resueltos conforme a derecho, por lo que el 

Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 

convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos 

retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION FUTURO “COOPVIFUTURO” NIT 
805.027.959-5 

DEMANDADO: JOSE HERNEY HURTADO C.C. 6.325.270 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la  referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la 

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo 

institucional de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los 

mismos, conforme a derecho. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA se LIBREN los respectivos oficios. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios 

ordenados en auto No. 5986 del 31 de agosto de 2018 con datos actualizados, el cual 

obra a folio 61 del C-1 del expediente físico.  

 

mailto:%20memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

N.R.N. 
 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad 

respectiva, el oficio anteriormente señalado; con copia a la dirección electrónica 

pyvclaridad@hotmail.com, a fin de que se entere del trámite adelantado directamente por 

la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

   

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:pyvclaridad@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0546 

RAD. No. 003-2020-00689-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 



 
                                                                                                                                                               Página 46 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0547 

RAD. No. 003-2021-00280-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0581 

RAD.: No. 004-2017-00752-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a la solicitud presentada por el demandado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 3 depósitos judiciales por valor total de $1.534.914,oo M/Cte., a favor 

de la parte demandada, señor GUILLERMO LEON DE LA CRUZ ALDANA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.248.837, toda vez que el presente proceso fue terminado por 

pago total y no existe embargo de remanentes vigentes, depósitos que se relacionan a 

continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050034616
IMPRESO 

ENTREGADO

8050034616
IMPRESO 

ENTREGADO

8050034616
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.534.914,00

469030002739699
ISS       FONDO DE E EN 

LIQUIDADE LA SECR
28/01/2022 NO APLICA $ 511.638,00

469030002739698
ISS       FONDO DE E EN 

LIQUIDADE LA SECR
28/01/2022 NO APLICA $ 511.638,00

469030002739697
ISS       FONDO DE E EN 

LIQUIDADE LA SECR
28/01/2022 NO APLICA $ 511.638,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0548 

RAD. No. 004-2020-00689-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 31 y 32 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 119 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0562 

RAD. No. 005-2012-00262-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la demanda acumulada presentada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA instaurado por JAIME AFANADOR PLATA contra LUZ MERY 

MEDINA ANGEL, se observa que ésta reúne las exigencias del artículo 463 del Código 

General del Proceso y las contenidas en el artículo 82 ibídem; así mismo, que las 

pretensiones se derivan de un título que cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

422 del código en mención, ya que contiene una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

Así las cosas, se ordenará librar mandamiento de pago, concediendo a la parte demandada 

un término de cinco (5) días para pagar la obligación, y de diez (10) para proponer 

excepciones. 

 

Igualmente se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 

tengan créditos constituidos en títulos de ejecución en contra de la señora LUZ MERY 

MEDINA ANGEL, para que comparezcan a hacerlos valer, mediante acumulación de sus 

demandas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 463, 293 y 108 del Código 

General del Proceso, es decir, dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Finalmente, el emplazamiento se surtirá conforme lo previsto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, esto es con la publicación en el Registro Nacional de Persona Emplazadas, 

sin necesidad de publicación por medio escrito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADMÍTESE la acumulación de la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO. – LÍBRASE mandamiento de pago a favor de JAIME AFANADOR PLATA, y 

en contra de LUZ MERY MEDINA ANGEL, para que dentro del término de los CINCO (5) 

DÍAS hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, pague las siguientes sumas 



VM 

de dinero: 

 

A. La suma de $12.000.000.oo M/Cte., por concepto del saldo insoluto de la letra 

de cambio LC-2111 3929875, glosado a esta demanda.  

 

B. Por concepto de los intereses de mora que se llegasen a causar, a la tasa 

máxima legal permitida, desde el 28 de abril de 2021 hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
C. Por concepto de los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 27 de abril de 2020 hasta la fecha de vencimiento, es decir, 27 de abril de 

2021. 

 

D. En relación a las costas, el Juzgado las liquidará en el momento procesal 

oportuno. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la demandada en la 

forma establecida en el artículo 463 numeral 1º del Código General del Proceso, es 

decir, por notificación en estado; lo anterior, toda vez que la ejecutada ya fue notificada del 

mandamiento de pago dictado dentro del proceso principal, tal como obra a fl. 12 del cdno. 

1 ppal. del expediente.  

 

Se le hace saber a la parte demandada que tiene cinco (5) días hábiles para pagar, artículo 

431 del C.G.P., y diez (10) días hábiles para proponer excepciones al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 442 Ibíd.   

 

CUARTO. – ORDENASE que el EMPLAZAMIENTO de todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra la deudora LUZ MERY MEDINA ANGEL, para que comparezcan 

a hacerlos valer dentro de este proceso mediante acumulación de demandas, dentro de los 

cinco días (5) siguientes a la expiración del término del emplazamiento, se haga conforme 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, esto es con la publicación en el 

Registro Nacional de Persona Emplazadas, sin necesidad de publicación por medio escrito.  

 

QUINTO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar respecto de las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito que antecede, por cuanto la misma ya se había decretado 

mediante auto No. 2024 del 4 de abril de 2019, visible a fl. 18 del cdno. 2 del expediente.  

 

SEXTO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CYN/001/7028/2021 del 17 de noviembre de 2021, proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa 

que “(…) por auto 4549 calendado 17 de noviembre de 2021, visible a folio 138, resolvió: 

“SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
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SINGULAR instaurado por el FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI “FONAVIEMCALI”, actuando a través de apoderado judicial, 

contra la señora LUZ MERY MEDINA ANGEL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y 

practicada en el presente asunto. CUARTO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de 

REMANENTES existentes a favor del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para el proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por LUZ MARIA GONZALEZ contra LUZ MERY MEDINA ANGEL con radicado 

005-2012-00262-00, el cual fue aceptado por este Estrado Judicial con Oficio No. 01-2826 

del 31/10/2019, (folios 20 y 21 del C-2), se proceda por SECRETARÍA como lo indica el 

inciso 5° del art. 466 del C. G. P.” (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

SÉPTIMO. – EJECUTORIADA la presente providencia, regrese el expediente a Despacho 

para resolver sobre la solicitud de pago de títulos asociados y/o constituidos en el proceso 

de la referencia, si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0549 

RAD. No. 005-2019-00870-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0563 

RAD. No. 006-2010-00627-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto interlocutorio No. 0260 del 24 de 

enero de 2022, visible en la página 159 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: “(…) 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el NEW CREDIT S.A.S. a favor de COVINOC S.A. SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, 

TÉNGASE a COVINOC S.A. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte 

demandada se entienda con ella respecto al pago. TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en 

estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. 

Civil) (…)”. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0564 

RAD. No. 006-2014-00251-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMISIONASE al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V) - (REPARTO), para que se 

sirva llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-516055 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

predio ubicado en la Carrera 26 K – 1 # 122-70 Urbanización El Manantial, hoy ubicado en la 

Urbanización “El Manantial” – Lote 21 Manzana C-21 Etapa III de esta ciudad, al adjudicatario, 

señor HUGO FERNANDO RAMÍREZ FANDIÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.773.311 o a quien el autorice.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los insertos 

del caso, facultando al comisionado para subcomisionar si fuera necesario y para nombrar, 

posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada 

gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 

comisión.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0550 

RAD. No. 006-2020-00264-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 



 

Página 146 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0565 

RAD. No. 007-2019-00127-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELASQUEZ, identificado con C.C. No. 94.536.420 y 

T.P. No. 165.612 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 



 
                                                                                                                                                               Página 90 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0551 

RAD. No. 007-2021-00274-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 81 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                                                                                             Página 193 

 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0566 

RAD. No. 010-2016-00224-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRESE al pagador de SUPPLAS S.A.S., a fin de que se sirva indicar 

el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida aquí ordenada y comunicada 

mediante oficio No. CYN/001/7029/2021 del 17 de noviembre de 2021, en la cual se 

dispuso “(…) PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención del 25% de lo que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el 

demandado, señor ALEXANDER HULL, identificado con C.C. No. 16.795.926, como 

empleado de SUPPLAS S.A.S. – Nit. No. 890.903.295, ubicada en la Calle 47 No. 6-07 de 

esta ciudad. SEGUNDO. – LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el 

embargo a la suma de $20.145.963.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y 

se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 

correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.) (…)”. INFÓRMESELE 

que los dineros retenidos por dicho concepto, se deben poner a disposición de este 

Despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, so pena de responder por el 

correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con 

copia al correo electrónico juridico@avocat.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 



  
 

VM 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Página 230 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0582 

RAD.: No. 011-2018-00278-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por 

la parte actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte 

actora y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 17/02/2021 

la suma total de $9.776.675,47 M/Cte., 

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente el oficio CYN/008/1017/2021 

del 27 de agosto de 2021 proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI mediante el cual informa la terminación por pago total del proceso con 

radicado 034-2017-00762-00 en donde era demandado el señor MARIO CARMONA RENGIFO, 

comunicando igualmente que deja a disposición de este proceso las medidas cautelaras decretadas, 

con ocasión al embargo de remanentes existente.  

 

TERCERO. – REGRESE a Despacho una vez ejecutoriada la presente providencia a fin de darle 

trámite al memorial de terminación del proceso por acuerdo de transacción elevada por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 203 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0583 

RAD.: No. 011-2018-00372-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a resolver sobre la terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de 

la parte actora, REQUIÉRASE a la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA para que se 

sirva aclarar el memorial de terminación como quiera que no es claro para el Despacho si 

lo que pretende es la terminación del proceso por pago total de la obligación o la terminación 

por pago de las cuotas en mora; lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real de hipoteca y esta debe ser clara a fin de 

librar el exhorto respectivo.     

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 

Página 123 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0567 

RAD. No. 011-2019-00185-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELASQUEZ, identificado con C.C. No. 94.536.420 y 

T.P. No. 165.612 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 



 
                                                                                                                                                               Página 159 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0552 

RAD. No. 011-2021-00151-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 



 

                                                                                                                                                               Página 141 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0568 

RAD. No. 012-2017-00579-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno, la manifestación 

que hace el apoderado judicial de la parte demandante, del abono que ha realizado la parte 

ejecutada; escrito visible en la página 140 del índice electrónico del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022  

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 



 
           Página 98 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0584 

RAD. No. 013-2018-00229-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CORRER traslado 

de a la actualización de la liquidación de crédito presentada por el demandado, y que obra de la 

página 91 a 97 del índice electrónico del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 168 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0585 

RAD.: No. 017-2015-00122-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en la página 163 del expediente virtual 

del proceso, en la cual el área de Depósitos Judiciales informa que no es posible dar 

cumplimiento a lo ordenado en el punto séptimo del auto (I) No. 3958 del 13 de octubre 

del 2021 (pág. 152), como quiera que el titulo judicial No. 469030002582036, pertenece a 

la demandada CONSUELO RAMOS SALAS y no, como erróneamente se indicó en dicha 

providencia. Por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – CORRÍJASE el punto séptimo del auto (I) No. 3958 del 13 de octubre del 

2021 el cual quedará así: “SÉPTIMO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de 9 depósitos judiciales por valor total de 

$2.009.876,oo M/Cte., a favor de la parte demandada, señora MARIA CONSTANZA AGUDELO 

GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.846.461, los cuales se identifican a 

continuación: 

 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de 1 depósito judicial por valor total de $51.739,oo M/Cte., 

Documento 
Demandante

Estado

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.009.876,00

469030002582050 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 66.148,00

469030002582038 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 181.434,00

469030002582037 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 179.244,00

469030002582035 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 127.792,00

469030002582033 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 330.740,00

469030002582032 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 264.592,00

469030002582031 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 330.740,00

469030002582030 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 264.592,00

469030002582029 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 264.594,00

Número del Título Nombre Fecha 
Constitució

Fecha de 
Pago

Valor

Número de 
Títulos

9



2 

N.R.N. 
 

a favor de la parte demandada, señora CONSUELO RAMOS SALAS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.939.732, el cual se identifica a continuación: 

 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL proceda a dar cumplimiento a lo indicado en el punto primero del auto (I) No. 

3958 del 13 de octubre del 2021 en lo que respecta al pago del excedente por valor de 

$36.434,oo M/Cte. a la señora MARIA CONSTANZA AGUDELO GARCIA, como resultado del 

fraccionamiento realizado al titulo judicial No. 469030002582028. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 
Demandante

Estado

8050105082
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 51.739,00

469030002582036 MURGUEITIO INMUEBLES S A S 23/11/2020 NO APLICA $ 51.739,00

Número del Título Nombre Fecha 
Constitució

Fecha de 
Pago

Valor

Número de 
Títulos

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 

                                                                                                                                                               Página 74 

 
VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0569 

RAD. No. 017-2019-00752-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la PARTE DEMANDANTE dar cumplimiento al auto de trámite No. 

183 del 15 de febrero de 2021, visible en la página 53 del índice electrónico del expediente, toda 

vez que: “(…) Se surtió el emplazamiento en el Registro de Personas Emplazadas del demandado 

Andrés Humberto Rodríguez Torres, por tal motivo, se designa al Doctor Hugo Galeano Aristizábal 

quien recibe notificaciones en el correo electrónico aristizabalhuqo@qmail.com fijándole la suma 

de $250.000, por los gastos que pueda generar la curaduría (…)” (Subrayado y cursiva del 

Despacho); y por lo informado por el curador, hasta la fecha, no se ha procedido con el pago por 

dicha gestión. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                                                                                         Página 90 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0570 

RAD. No. 020-2013-00653-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JANN CARLO CASTRO 

ROJAS identificado con C.C. No. 79.965.329 y T.P. No. 193.821 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, PERUZZI COLOMBIA S.A.S., de conformidad con los 

términos del poder general presentado.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo, deben 

tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Página 103 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0595 

RAD. No. 020-2019-00655-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso entrar a pronunciarse el Despacho sobre el memorial de terminación por dación 

en pago elevado por la parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario, 

sin embargo, al revisar el mismo junto con su anexo, observa el Juzgado que el contrato de 

dación suscrito por las partes, adolece de errores, pues al tratarse de un bien inmueble, no se 

individualiza correctamente, al no indicar los linderos del bien objeto del contrato. Aunado a 

lo anterior, en la cláusula cuarta del contrato se señala que “el deudor garantiza que el inmueble 

materia del presente contrato de Dación en Pago se encuentra libre de condiciones resolutorias, 

pleito pendiente, embargo judicial, derechos de usufructo, uso, habitación. limitación del dominio, 

censo, anticresis, hipotecas, contratos de arrendamiento por escritura pública, afectación a vivienda 

familiar, que no se ha constituido sobre el patrimonio de Familia inembargable, y en general, de todo 

gravamen y que se compromete a salir al saneamiento en los caos de ley” lo cual no ajusta a la 

realidad, ya que por tratarse del bien afectado con la garantía real que aquí se ejecuta, 

igualmente se encuentra embargado. 

 

Así mismo, en la solicitud de terminación del proceso con base en la dación en pago realizada 

por las partes, se debe solicitar al Despacho que previamente a ello se acepte la dación en 

pago realizada, el levantamiento del embargo aquí decretado y que, una vez realizadas las 

diligencias notariales y de registro correspondientes, se proceda a la terminación del proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de elevada por la parte demandante LUCERO HERRERA LÓPEZ, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0586 

RAD.: No. 020-2019-00775-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en 

páginas 115 a 118 del expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue 

objetada, no será aprobada, como quiera que i) no aplica en debida forma los abonos correspondientes 

al pago de depósitos judiciales así como también que ii) las tasas utilizadas para liquidar los intereses 

de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al 

principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                   

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30/10/2021 la suma 

total de $8.358.176,oo M/Cte., de los cuales $5.432.762,oo M/Cte. y $2.640.560,oo M/Cte., 

Capital 1 6,865,872.00$                

Capital 2 4,073,670.00$                

Intereses de mora 1 30/08/2019 al 30/06/2020 1,436,340.00$                

Intereses de mora 2 30/04/2019 al 30/06/2020 1,201,325.00$                

Intereses de mora 1 01/07/2020 al 17/04/2021 1,303,280.00$                

Intereses de mora 2 01/07/2020 al 17/04/2021 773,264.00$                   

abono 17/04/2021 (5,982,537.00)$               

Saldo Capital 1 6,231,708.00$                

Saldo Capital 2 3,439,506.00$                

Saldo Intereses de mora 1 al 17/04/2021 -$                                

Saldo Intereses de mora 2 al 17/04/2021 -$                                

Intereses de mora 1 18/04/2021 al 04/09/2021 546,105.00$                   

Intereses de mora 2 18/04/2021 al 04/09/2021 301,415.00$                   

abono 04/09/2021 (2,445,412.00)$               

Saldo Capital 1 5,432,762.00$                

Saldo Capital 2 2,640,560.00$                

Saldo intereses de mora 1 al 04/09/2021 -$                                

Saldo intereses de mora 2 al 04/09/2021 -$                                

intreses de mora 1 05/09/2021 al 30/10/2021 191,686.00$                   

intreses de mora 2 05/09/2021 al 30/10/2021 93,168.00$                     

TOTAL OBLIGACION 1 5,624,448.00$                

TOTAL OBLIGACION 2 2,733,728.00$                

GRAN TOTAL 8,358,176.00$         



2 

N.R.N. 
 

corresponden a saldos de capital y las sumas de $191.686,oo M/Cte. y $93.168,oo M/Cte.  

corresponden a intereses de mora acumulados.  

 

SEGUNDO. – REGRESE a Despacho una vez ejecutoriada la presente providencia para resolver la 

solicitud de depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total dentro del presente asunto allegada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en calidad de subrogatorio parcial. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0587 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 021-2018-00801-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que obra en el expediente presentado por la apoderada de la parte subrogatoria 

parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  a través del cual solicita la terminación del 

presente asunto por pago total de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. y, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado parcialmente por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en contra de MARCO 

ANTONIO MONTERROSA MARENCO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – CONTÍNUASE el proceso por cuenta de BANCOLOMBIA S.A. en lo referente al 

crédito a su favor.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0553 

RAD. No. 021-2020-00310-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 55 y 56 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total dentro del presente asunto; así mismo hago 

constar que no hay embargo de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0588 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 023-2016-00120-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que obra en el expediente presentado por la apoderada de la parte actora a través 

del cual solicita la terminación del presente asunto por pago total de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P. y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el FUNDACIÓN DE LA MUJER en contra de UBENCIO GARCÍA, YANETH LÓPEZ 

UBARNEZ Y MARINO BERMUDEZ CAICEDO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-608671 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, de propiedad del demandado V, 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 543 del 16/02/2016 y comunicado con oficio No. 

0668 del 16/02/2016 librado por el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

(folio 5 C-2) 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes; 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 



2 

N.R.N. 
 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, de conformidad a lo solicitado, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer 

entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0589 

RAD.: No. 024-2019-00788-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0554 

RAD. No. 024-2021-00034-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0590 

RAD.: No. 025-2015-00726-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente del proceso ejecutivo propuesto por la FONDO DE EMPLEADOS 

Y TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE – FETRABUV- contra los señores 

EDINSON ESCOBAR MENDEZ, RUBER BUESAQUILLO PIPICANO Y RIGOBERTO LOPEZ, 

observa el Despacho que el ejecutado ESCOBAR MENDEZ presentó dentro del término de Ley la 

solicitud de entrega de los depósitos judiciales que se encontraran en este asunto a su favor desde 

la fecha de terminación del proceso, respecto de los títulos señalados en auto No. 3130 del 23 de 

agosto de 2021, de los cuales se indicó que cumplían los requisitos para ser objeto de prescripción, 

en atención a lo dispuesto en la circular CSJCUC21-230 del 16 de julio de 2021, por la cual se 

establece el “Segundo proceso de prescripción año 2021 – Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario, Instructivo y Cronograma”.   

 

Ahora bien, revisado lo anterior, se tiene que el señor EDINSON ESCOBAR MENDEZ, si presentó 

la petición de entrega de títulos dentro del término establecido en la circular en mientes, si en cuenta 

se tiene que allegó su escrito el 22 de octubre de 2021 a las 14:55, y el término para solicitar 

dichos depósitos judiciales vencía el 22 de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en 

la mencionada circular. 

 

En este orden de ideas, el Juzgado dispondrá subsanar la actuación solicitando la devolución de 

los depósitos judiciales de conformidad con el trámite establecido en el artículo 36 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 de 2021, respecto de la devolución de sumas de dinero por concepto de orden 

judicial de reactivación de depósito judicial prescrito en virtud de la Ley 1743 de 2014. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 



N.R.N. 2 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – 

DIVISIÓN DE FONDOS ESPECIALES Y COBRO COACTIVO, proceda a ACTIVAR los depósitos 

judiciales que se relacionan a continuación, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que a través del ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE LA OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se remita esta decisión vía correo electrónico al 

Doctor ALEXANDER OROZCO, junto con la relación de depósitos judiciales en formato Excel a la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – FONDOS ESPECIALES Y COBRO 

COACTIVO, al Correo electrónico aorozcoo@deaj.ramajudicial.gov.co de conformidad con lo 

establecido en el artículo 36 del Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021.  

 

TERCERO. – DISPONESE que una vez recibida la respuesta por parte de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – FONDOS ESPECIALES Y COBRO COACTIVO, 

respecto de la reactivación de los depósitos judiciales antes mencionados, se ordenará lo pertinente 

a la entrega de los mismos al demandado EDINSON ESCOBAR MENDEZ identificado con C.C. 

No. 16.985.467. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:aorozcoo@deaj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0555 

RAD. No. 025-2020-00635-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0571 

RAD. No. 026-2016-00143-00 

 

Santiago de Cali, febrero (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE por segunda vez al pagador de la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA, a fin de que se sirva indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la 

medida aquí ordenada y comunicada mediante oficios No. 1422 del 13 de mayo de 2016 y 

CYN/001/1115/2021 del 21 de abril de 2021, en los cuales se dispuso DECRETAR EL EMBARGO 

Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de prestaciones sociales que devenga el demandado ALDRIN 

SERVIO PÉREZ PANTOJA, identificado con C.C. No. 87.063.251 como miembro activo de la 

Policía Nacional de Colombia. Limítese el embargo a la suma de $34.084.223.oo pesos m/cte (…). 

INFORMESELE que los dineros retenidos por dicho concepto, se deben poner a disposición de 

este Despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 

numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico atencionusuarios@jurisprontabogadossas.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0591 

RAD.: No. 029-2017-00102-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a resolver sobre la terminación del proceso allegada por las partes de la parte 

actora, REQUIÉRASE al demandante WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE para que 

se sirva aclarar el memorial de terminación en lo que respecta al pago de los depósitos 

judiciales, indicando el valor exacto del acuerdo de pago suscrito. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0592 

RAD.: No. 030-2019-00577-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE a la parte actora para que, dentro del término de la ejecutoria de esta 

providencia, se sirva aportar una liquidación de crédito actualizada, a fin de ordenar el pago de los 

depósitos judiciales y terminar el proceso por pago total, so pena de terminarlo por la última 

liquidación aprobada.  

 

SEGUNDO. – REGRESE a Despacho una vez para resolver de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 88 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0593 

RAD.: No. 031-2012-00368-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, se le informa POR TERCERA 

VEZ al demandado CARLOS JAIR CAMBINDO VIVEROS que al presente asunto se encuentra 

terminado por desistimiento tácito desde el 29 de enero de 2020. Por lo que, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ESTÉSE a lo indicado en el auto No. 0449 del 29 de enero de 2020 notificado en estado No. 016 

del 3 de febrero de 2020 y al auto (I) No. 0392 del 31 de enero de 2021 notificado en estado No. 

007 del 1 de febrero de 2022; conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0556 

RAD. No. 031-2020-00236-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CyN10/1104/2021 del 16 de junio de 2021, proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que los remanentes 

solicitados por el Despacho, NO SURTE EFECTOS LEGALES. PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0557 

RAD. No. 031-2020-00482-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0558 

RAD. No. 031-2020-00514-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 323 

 

N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total dentro del presente asunto; así mismo hago 

constar que no hay embargo de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0574 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 033-2020-00466-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que obra en el expediente presentado por la apoderada de la parte actora a través 

del cual solicita la terminación del presente asunto por pago total de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P. y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 1 depósito judicial por valor total de $498.000,35 M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de la abogada PAULA ANDREA PATIÑO TELLEZ., identificada con cédula 

de ciudadanía No. 38.668.883, el cual se muestra a continuación: 

 

 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el ELECTRÓNICO DEL VALLE S.A. en contra de MINTO S.A.S. por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT, CDAT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier 

Documento 

Demandante
Estado

8903043450
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 498.000,35

469030002693467 ELECTRICO S DEL VALLE SA 17/09/2021 NO APLICA $ 498.000,35

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

1



2 

N.R.N. 
 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad del demandado 

MINTO S.A.S., ordenada mediante auto No. 2010 del 15/10/2020 y comunicado con oficio 

No. 1548 del 15/10/2020 librado por el JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI. (página 4-5 carpeta de medidas – expediente electrónico) 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes; 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, de conformidad a lo solicitado, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer 

entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SÉPTIMO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 2 depósitos judiciales por valor total de $5.798.360,67 M/Cte., a favor de la 

parte demandada, MINTO S.A.S., identificada con NIT No. 900.747.584-0, los cuales se muestran a 

continuación: 

 

 

OCTAVO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903043450
IMPRESO 

ENTREGADO

8903043450
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 5.798.360,67

469030002693477 ELECTRICO S DEL VALLE SA 17/09/2021 NO APLICA $ 5.798.196,00

469030002693464 ELECTRICO S DEL VALLE SA 17/09/2021 NO APLICA $ 164,67

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
                                                                                                                                                             Página 193 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0572 

RAD. No. 034-2014-00472-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto interlocutorio No. 4967 del 13 de 

diciembre de 2021, visible en la página 145 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: 

“(…) PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el NEW CREDIT S.A.S. a favor de COVINOC S.A. SEGUNDO. – EN 

CONSECUENCIA, TÉNGASE a COVINOC S.A. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin 

de que la parte demandada se entienda con ella respecto al pago. TERCERO. – NOTIFÍQUESE a 

la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante 

anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 

1960 del C. Civil) (…)”. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0573 

RAD. No. 034-2014-00623-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO ACEPTAR la renuncia al poder, toda vez que la misma no se atempera a 

lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0559 

RAD. No. 035-2021-00051-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 

Profesional Universitario Grado 17 


